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RECOMENDACIÓN A LA JUNTA EJECUTIVA

Premio Maurice Paté del UNICEF

RESUMEN

La Directora Ejecutiva recomienda que en 1998 el Premio Maurice Paté del
UNICEF se otorgue al Equipo Regional de Recursos para la Educación en Derechos
Humanos en el Pacífico (Pacific Regional Human Rights Education Resource Team )
y que la Junta Ejecutiva apruebe a tal fin una consignación de 25.000 dólares
con cargo a los recursos generales.

* E/ICEF/1998/2.
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1. Se invitó a los gobiernos de todos los países representados en la Junta
Ejecutiva, a los representantes y directores regionales del UNICE F y a los
Comités Nacionales pro UNICEF a que presentaran candidaturas para el Premio
Maurice Paté del UNICEF correspondiente a 1998, a fin de que hubiera una amplia
gama de candidatos. Se presentaron 11 candidaturas, distribuidas de la
siguiente manera: cuatro de África; una de las Américas y el Caribe; dos de
Asia; dos de Europa central y oriental; una de Europa; y una del Oriente Medio y
África del Norte.

2. Después de examinar detalladamente todas las candidaturas, la Mesa hizo
suya la recomendación de la Directora Ejecutiva de que en 1998 el Premio Maurice
Paté se otorgara al Equipo Regional de Recursos para la Educación sobre Derechos
Humanos en el Pacífico (Pacific Regional Human Rights Education Resource Team ),
en reconocimiento de la importante contribución que ha hecho en la esfera de la
educación sobre derechos humanos, incluidos los derechos del niño, mediante
actividades pioneras para crear conciencia y difundir conocimientos sobre los
derechos humanos en la región del Pacífico.

3. El Equipo Regional de Recursos para la Educación sobre Derechos Humanos en
el Pacífico se dedica a mejorar la capacidad de las organizaciones
gubernamentales y de la sociedad civil para promover los derechos humanos en la
región de las islas del Pacífico, haciendo un hincapié funcional en el fomento
de la capacidad de otras organizaciones. El Equipo presta especial atención a
los derechos jurídicos y humanos de las mujeres y los niños.

4. El Equipo, que realiza actividades pioneras en la región, ha demostrado un
mérito extraordinario, ha ejercido influencia y efectos de gran alcance en toda
la región y ha inspirado la duplicación de sus enfoques y alentado la
participación de amplios sectores, tanto del gobierno como de la sociedad civil.
La principal acción del Equipo se da en el plano de las comunidades de base,
donde la carencia de conocimientos sobre la legislación y los derechos jurídicos
y la dificultad de acceso al sistema jurídico son más agudas. Al educar a los
jóvenes y las mujeres acerca de la legislación y sus derechos jurídicos, el
Equipo ayuda a que la sociedad civil requiera una mayor rendición de cuentas al
gobierno y al sistema judicial.

5. El Equipo ha creado directamente conciencia acerca de las Constituciones de
los países insulares del Pacífico, sus leyes, los derechos humanos, las
cuestiones de género y la aplicación de las convenciones de las Naciones Unidas
entre mujeres residentes en ciudades y campesinas, grupos de jóvenes, activistas
de la sociedad civil, funcionarios de bienestar social, oficiales de policía,
seminaristas religiosos, magistrados, jueces, magistrados de tribunales
superiores y otros agentes del sistema justicia en los Estados Federados de
Micronesia, Fiji, las Islas Cook, las Islas Marshall, las Islas Salomón,
Kiribati, Nauru, Niue, Samoa, Tonga, Tuvalu y Vanuatu. El Equipo ha establecido
un conjunto de personas idóneas que han impartido a esos grupos capacitación
sobre igualdad de género y cuestiones de derechos humanos.

6. El Equipo ha establecido una red de siete oficiales de capacitación en
derechos jurídicos a fin de mejorar la comprensión y la protección de los
derechos humanos en la región. Por conducto de esta red, pueden formularse en
el plano de las comunidades de base, programas para impartir nociones jurídicas
básicas y educación sobre los derechos de las personas. Los siete oficiales de
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capacitación en derechos jurídicos se encargan de presentar ante la comunidad la
Convención sobre los Derechos del Niño y también dirigen seminarios y pronuncian
conferencias sobre derechos jurídicos y derechos del niño en escuelas y grupos
de jóvenes.

7. El Equipo también ha impartido capacitación a dos grupos teatrales, en Fiji
y Vanuatu, en la técnica del Teatro del Foro (Forum Theatre ), un instrumento
educacional y promotor del desarrollo, diseñado en particular para el trabajo
con grupos que tropiezan con dificultades en ámbitos de carácter más académico.
El Equipo ha brindado apoyo a coordinadores de la juventud en las Islas Cook, a
fin de posibilitar que los jóvenes expresen sus preocupaciones y reconozcan sus
problemas. Se ha solicitado la realización de otros seminarios prácticos, a fin
de llegar a mayor cantidad de jóvenes, y de sesiones con los progenitores, dado
que la mayoría de los problemas se originan en las familias. El Equipo también
ha participado en seminarios prácticos sobre la reducción de las toxicomanías y
la asistencia a los niños de la calle.

8. El Equipo prestó asistencia a organizaciones e instituciones para que
efectuaran gestiones ante las autoridades a fin de lograr cambios en la ley y en
su práctica, y mejorar los servicios de esas instituciones al público mediante
seminarios y otros métodos. Una persistente esfera de conflicto es la manera en
que el derecho consuetudinario y el sistema jurídico oficial están en
desacuerdo. Se presta especial atención a la manera en que los habitantes de
países insulares del Pacífico podrían elaborar soluciones únicas para poder
adoptar y aplicar leyes internacionales de derechos humanos, manteniendo al
mismo tiempo sus leyes y prácticas consuetudinarias, que les otorgan identidad
en calidad de pueblo.

9. En Kiribati, por ejemplo, las organizaciones de mujeres y el Departamento
de Asuntos de la Mujer, conjuntamente con el Equipo, redactaron y presentaron al
Gobierno una petición en la que se indicaban disposiciones discriminatorias de
la Constitución que afectan los derechos de los niños y las mujeres. El
Gobierno ha hecho lugar a esas peticiones y está trabajando en la reforma de las
disposiciones discriminatorias, de conformidad con lo prometido. En Fiji,
merced a la asistencia jurídica y financiera prestada a actividades de gestión
ante las autoridades, promoción y redacción de documentos con 24 organizaciones
no gubernamentales, se logró una reforma constitucional sin precedentes. En la
nueva Constitución, que entrará en vigor en julio de 1998, se han eliminado
todas las disposiciones discriminatorias contra las mujeres y sus hijos
concernientes a la ciudadanía y se ha perfeccionado más una cláusula que prohíbe
la discriminación por motivos de sexo. El Gobierno aprobó el texto literal de
la legislación propuesta y redactada con el apoyo del Equipo. Éste también
impartió capacitación a los Árbitros del Tribunal de Pequeños Reclamo s y a los
Magistrados de las Cortes Supremas de Niue y de las Islas Cook.

Antecedentes del Premio

10. En un período extraordinario de sesiones celebrado el 11 de noviembre
de 1965, la Junta Ejecutiva aprobó la recomendación del Director Ejecutivo de
que el dinero del Premio Nobel de la Paz otorgado al UNICEF se empleara para
crear un fondo en memoria de Maurice Paté, primer Director Ejecutivo del UNICEF
(E/ICEF/537). También se aprobó en principio la sugerencia de que dicho fondo
se utilizara para complementar la capacitación o la experiencia de las personas
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que prestaban servicios en esferas relacionadas con el bienestar social de los
niños en países con los que cooperaba el UNICEF. Se consideró que un fondo
conmemorativo que contribuyera activamente al logro de los objetivos generales
del UNICEF habría sido especialmente del agrado del Sr. Paté.

11. En mayo de 1966, la Junta aprobó un plan presentado por el Director
Ejecutivo (E/ICEF/542, párrs. 76 a 83) para el establecimiento de un fondo
conmemorativo destinado a reconocer el valor de los servicios regionales de
capacitación en esferas relacionadas con la atención de los niños. Todos los
años, este fondo se utilizaría para honrar a una institución de un país en
desarrollo que adaptara y ofreciera sus servicios a las poblaciones de los
países de la región. Se otorgaría a la institución escogida un pequeño importe
por concepto de asistencia para reforzar sus servicios en beneficio de otros
países en desarrollo.

12. Para fines de 1978, se habían agotado la financiación y las contribuciones
iniciales para este Premio, por lo que en 1979, la Junta Ejecutiva aprobó que se
siguiera otorgando el Premio con cargo a los recursos generales (E/ICEF/P/L.1906
(REC)).

13. En su período de sesiones de 1988, la Junta Ejecutiva aprobó la
recomendación de que la Junta otorgara todos los años el Premio Maurice Paté del
UNICEF, como se detallaba en el documento E/ICEF/1988/P/L.37, para premiar un
extraordinario y ejemplar liderazgo y una contribución sobresaliente a promover
la supervivencia, la protección y el desarrollo de la infancia, ya fuera a
escala nacional, regional o mundial. El Premio podría otorgarse a una
institución, organización o particular con o sin afiliación gubernamental. La
Secretaría debería establecer un calendario y los procedimientos del caso para
la presentación de candidaturas y el proceso de selección (véase el documento
E/ICEF/1988/13, anexo I, párrs. 45 a 47, y la resolución 1988/9).

14. Los criterios para el reconocimiento se ampliaron a fin de que incluyeran:
a) los logros en beneficio del niño; b) el suministro de recursos para promover
esos logros y c) la creación de ejemplos que se prestaran a la emulación, por lo
que la Junta Ejecutiva puede emplear el Premio para estimular actividades de
importancia en beneficio de los niños. Si bien el importe monetario del Premio
tiene el propósito de fomentar las iniciativas de particulares en favor de los
niños, también puede destinarse a promover actividades pertinentes, ya sea de
capacitación, de intercambio de experiencias o relacionadas directamente con los
programas.

15. La Junta Ejecutiva examinó y revisó los criterios y procedimientos de
selección en 1989, 1990, 1991 y 1994. Los procedimientos y criterios más
recientes aprobados por la Junta figuran en el documento E/ICEF/1994/L.16. De
conformidad con esos procedimientos, se invita a los gobiernos de los países
representados en la Junta, a los representantes del UNICEF, a los directores
regionales, a otras oficinas de la secretarí a y a los comités nacionales pro
UNICEF a presentar candidaturas para el Premio, y la Mesa examina todas las
candidaturas presentadas. El Premio no se puede otorgar a un gobierno, a un
Jefe de Estado o de Gobierno ni a un organismo o funcionario de las Naciones
Unidas. Los criterios principales para otorgar el Premio son: a) un
extraordinario y ejemplar liderazgo y una contribución sobresaliente al adelanto
de la supervivencia, la protección y el desarrollo de la infancia; b) una labor
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innovadora y fuente de inspiración; c) una labor en el plano nacional o regional
que ofrezca posibilidades de emulación; y d) una labor que sirva para fomentar
actividades voluntarias y en el plano de las comunidades de base. En último
lugar, habrá que tener debidamente en cuenta la distribución geográfica
equitativa.

16. El Premio Maurice Paté del UNICEF se ha otorgado de la siguiente manera:

Año Institución Región

Antes Diversas instituciones África, América Latina y el
de Caribe, Asia, el Oriente Medio y
1980 África del Norte, países

industrializados y escala mundial

1981 Colegio de Ciencias de la Salud, Oriente Medio y África del Norte
Bahrein

1982 Universidad de las Antillas América Latina y el Caribe
(institución regional)

1983 Instituto Panafricano de África
Desarrollo

1985 Instituto Nacional de Cooperación Asia centromeridional
Pública y Desarrollo del Niño,
India

1986 Liga de Sociedades de la Cruz Roja Mundial
y de la Media Luna Roja

1987 Iglesia Católica de El Salvador América Latina y el Caribe

1988 Pembinaan Kesejahteraan Keluarga Asia oriental y el Pakistán
(Movimiento pro Bienestar de la
Familia), Indonesia

1989 Sra. Suzanne Mubarak, Egipto Oriente Medio y África del Norte

1990 Profesor Olikoye Ransome-Kuti, África occidental y central
Nigeria

1991 Child-to-Child Trust (Instituto de Países industrializados
Ayuda de Niños a Niños),
Reino Unido

1992 Comité para el Progreso Rural de Asia meridional
Bangladesh

1993 Pueblo y estado de Ceará, Brasil América Latina y el Caribe
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Año Institución Región

1994 Federación de Mujeres de China, Asia oriental y el Pacífico
China

1995 Profesor Ihsan Dogramaci, Turquía Europa central y oriental
Comunidad de Estados
Independientes, Estados Bálticos

1996 Centro Regional de Desarrollo y África occidental y central
Salud, Benin

1997 Centro de Asistencia Jurídica, África oriental y meridional
Namibia
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